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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA  
Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DE CERO A SIEMPRE 

 
 CONVOCATORIA No. PAF-DAPREII-O-031-2020 

 
OBJETO: CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TIBÚ, 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER” 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Subcapítulo III, Numeral 11. “RESPUESTA A LAS 
OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
(ORDEN DE ELEGIBILIDAD) (…) y en el cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar 
observaciones al informe de evaluación económica y asignación de puntaje (orden de elegibilidad), en consecuencia el 
día veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020), se recibió la siguiente observación, a la cual se procede a dar 
respuesta a través del presente documento, así: 
 

INTERESADOS:  
 
De: NELSON MENDOZA <uniontemporalcditibu2020@gmail.com> 
Enviado: viernes, 24 de julio de 2020 4:41 p. m. 
Para: PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PARA LA PRIMERA INFANCIA – DE CERO 
<convocatoriasDAPREII@findeter.gov.co> 
Asunto: oficio No 1 UT CDI TIBU 2020 

 

Observación 1 
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Respuesta:  

Frente a los observaciones presentadas, se informa lo siguiente: 
 
Observación No. 1. Sobre la observación respectiva, se informa que el proponente No. 1 CONSORCIO OBRAS TIBÚ 
2020, se encontraba habilitado desde el informe preliminar de requisitos habilitantes, el cual fue publicado el día 13 de 
julio de 2020 en la página web de la convocatoria, específicamente i. Evaluación jurídica a folios 03 al 07, ii. Evaluación 
financiera a folio 43 y iii. Evaluación técnica a folios 51 a 52, documentos en los cuales es posible verificar con certeza 
los criterios de evaluación tenidos en cuenta respecto del proponente en mención, además de no ser requerido para 
presentar subsanación. 
 
Observación No. 2. Sobre el requisito habilitante, relativo a la duración del consorcio o unión temporal, la cual no podrá 
ser inferior al plazo de ejecución del contrato y un (1) año más, se informa que este debe ser el plazo mínimo de 
duración del proponente plural, por lo tanto, considerando que el proponente No. 1 CONSORCIO OBRAS TIBÚ 2020, 
indicó en el documento de constitución del proponente plural, que la duración “será igual al plazo del contrato y Dos (02) 
años más”, se establece, que cumple con el mínimo requerido en los términos de referencia, resultando improcedente la 
afirmación efectuada. 
 
Observación No. 3. Sobre el certificado de existencia y representación aportado por el integrante INEMEC S.A.S. quien 
hace parte del proponente No. 6 CONSORCIO SAFE CONSTRUCTION, se aclara al observante que el mismo cumple, 
teniendo en cuenta que los términos de referencia establecen que la vigencia de dichos certificados “No podrá ser mayor 
a treinta (30) días anteriores a la fecha prevista para el cierre de la convocatoria” precisando que la mención días antes 
del cierre de la convocatoria, corresponde a días hábiles, ello en atención a las normas generales, que determinan la 
aplicación de términos en el régimen jurídico nacional: 
 

“Concepto 60051 de 2019 Departamento Administrativo de la Función Pública 
 
ARTICULO 62. En los plazos de días que se señalen en las leyes y actos oficiales, se entienden suprimidos los feriados y 
de vacantes, a menos de expresarse lo contrario. Los de meses y años se computan según el calendario; pero si el último 
día fuere feriado o de vacante, se extenderá el plazo hasta el primer día hábil.” 
 
De acuerdo con lo anterior, de manera general los plazos de días que se señalen en las leyes y actos oficiales, se 
entenderán hábiles, en el evento de que se trate de días calendario, tal circunstancia deberá ser expresa.  
 

La Corte Suprema de Justicia,  mediante sentencia de marzo 28 de 1984, se pronunció sobre el alcance de la 
previsión contenida en el artículo  62 del Código de Régimen Político y Municipal, de la siguiente manera: 

 
"Si el sobredicho artículo 62 del Código de Régimen Político y Municipal, en forma genérica y sin discriminación o 
especificación alguna, estatuye la manera de computar los plazos de días  "que se señalen en las leyes", no puede 
afirmarse, sin restringir su alcance, que tal disposición se aplica exclusivamente a las leyes reguladoras del 
régimen político y municipal y no en las que gobiernan las relaciones de los particulares entre sí” (Subrayado y 
negrilla fuera de texto) 
 

En este orden, atendiendo que se trata de treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha prevista para el cierre de la 
convocatoria, el certificado de existencia y representación aportado por el integrante INEMEC S.A.S. quien hace parte 
del proponente No. 6 CONSORCIO SAFE CONSTRUCTION calendado del día 02 de junio de 2020, cumple con los 
términos de referencia, así las cosas, no resulta procedente la manifestación presentada. 
 
De otra parte sobre el requisito habilitante, relativo a la duración del consorcio o unión temporal, la cual no podrá ser 
inferior al plazo de ejecución del contrato y un (1) año más, se informa que este debe ser el plazo mínimo de duración del 
proponente plural, por lo tanto, considerando que el proponente No. 6 CONSORCIO SAFE CONSTRUCTION, indicó en 
el documento de constitución del proponente plural, que “La duración de este Consorcio será igual al término de 
ejecución, liquidación del contrato y dos (2) años más.”, se establece, que cumple con el mínimo requerido en los 
términos de referencia, resultando improcedente la afirmación efectuada.  
 
Observación No. 4. En relación a la observación efectuada, se informa que el proponente No. 6 CONSORCIO SAFE 
CONSTRUCTION, aportó inicialmente una carta cupo que no se encontraba dirigida a ninguna convocatoria, por lo cual 
no es cierto lo manifestado en su oficio, en el cual señala “La carta cupo crédito del proponente No 6 CONSORCIO 
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SAFE CONSTRUCTION va dirigida a la convocatoria No. PAF-SEDESMINTRABAJO-O-018-2020.” 
 

Razón por la cual, al proponente CONSORCIO SAFE CONSTRUCTION se le requirió en el en el informe preliminar de 
requisitos habilitantes, publicado el día 13 de julio de 2020, lo siguiente: “El proponente debe subsanar la carta de cupo 
de crédito ya que el documento aportado no se encuentra dirigido a la convocatoria de acuerdo lo establecido en los 
términos de referencia numeral 2.1.2.” 
 

En este orden de ideas, es oportuno mencionar que se dio aplicación a lo establecido en el numeral 1.28.1 de los 
términos de referencia, el cual establece “La naturaleza de la subsanabilidad obedece a la posibilidad que tiene el 
proponente de reparar errores o efectuar aclaraciones sobre los documentos habilitantes de la propuesta, con excepción 
de aquellos cuya omisión o modificación constituyen de manera expresa CAUSAL DE RECHAZO. En razón a lo anterior, 
la subsanación no puede entenderse como una posibilidad de mejorar la propuesta.”  (Subrayado fuera de texto) 
 

Así las cosas, el documento aportado podía ser subsanado, tal como se indicó anteriormente, sin lugar a la aplicación del 
literal c) del numeral del literal 1.28.2. REGLAS PARTICULARES de los términos de referencia, por usted señalado. 
 

Finalmente una vez el proponente subsanó la documentación en la que incluyó el número de la convocatoria dentro de la 
certificación de cupo de crédito dentro de los tiempos establecidos, se efectuó la validación de la certificación con la 
entidad financiera el día 15 de Julio de 2020, según la cual, se encuentra que el proponente cumplió con los requisitos 
habilitantes de orden financiero.  
 
Observación No. 5. Se aclara al proponente, que no resulta procedente la observación presentada, toda vez que pese 
que en el informe preliminar de requisitos habilitantes publicado el día 13 de julio de 2020, se relacionó por error de 
digitación el año “2015”, se aclara, que el término de duración de la sociedad se establece hasta el “31 de diciembre de 
2035”, tal como se consta en el certificado de existencia y representación de la sociedad DELFOS CONSTRUCCIONES 
S.A., aportado dentro de la propuesta y del cual se presenta un extracto a continuación:  
 

 
                                                    (…) 

 

 
 

Observación No. 6. Sobre el requisito habilitante, relativo a la duración del consorcio o unión temporal, la cual no podrá 
ser inferior al plazo de ejecución del contrato y un (1) año más, se informa que este debe ser el plazo mínimo de 
duración del proponente plural, por lo tanto, considerando que el proponente No. 8 CONSORCIO SANTO DK, indicó en 
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el documento de constitución del proponente plural, que “El término de duración del consorcio será igual al plazo de 
ejecución del contrato y cinco (5) años más.”, se establece, que cumple con el mínimo requerido en los términos de 
referencia, resultando improcedente la afirmación efectuada.  
 
Sobre la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta, no resulta procedente la observación presentada, toda vez que 
tal como se indicó en el informe preliminar de requisitos habilitantes publicado el día 13 de julio de 2020 (folio 40), el 
inicio de la vigencia de la cobertura corresponde al día 08 de julio de 2020, tal como consta en póliza aportada a la 
convocatoria: 
  

 
 

Así mismo, consultada la póliza respectiva en la página web de la aseguradora Seguros del Estado S.A., se confirma lo 
previamente establecido en la garantía aportada: 
 

 
 

Estableciendo igualmente, que el soporte que incorpora en su observación, corresponde a la consulta en la página web 
de la aseguradora Seguros del Estado S.A., del Anexo No. 1 de la garantía objeto de observación, el cual fue aportado 
con la subsanación, pero que no modifica lo previamente señalado, a saber: 
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Para constancia, se expide a los veintiocho (28) días del mes de julio de dos mil veinte (2020). 

 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DE CERO A SIEMPRE 
BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 


